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Proceso Ejecutivo    

Demandantes -. Finaktiva S.A.S  
-. Fondo Nacional de Garantías S.A. (subrogatario 
parcial) 

Demandados -. Fast Meat Delivery Company S.A.S  
-. Wilmer Rafael Socarrás Barrios  
-. Remedios María Socarrás Barrios  
-. Osmán David Carmona Guzmán 

Radicado  05001 31 03 009 2021 00022 00 

Asunto Decreta embargo   

 
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Por ser procedente el ruego de la parte demandante1 se  decreta el  embargo y retención 

de los salarios devengados o por devengar que cause el  señor  Wilmer Rafael Socarras 

Barros, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.901.405, como empleado de 

BODYTECH S.A y INVERDESA COMERCIAL S.A.S. de acuerdo al límite establecido por el 

artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo (embargo hasta la quinta parte del valor 

que exceda el salario mínimo mensual).  

 
Expídase oficio al pagador e indíquese que la medida se limita a la suma de $533.000.000. 

 

CÚMPLASE, 
 

    

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

r.m.s. 

 
1 Archivo digital Nº. 02 C02CdnoMedidasaCautelares 
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